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i - MEMORIA DESCRIPTIVA 
 
MD 1 - DATOS BÁSICOS 
 
1.A- OBJETO DEL CONTRATO  
 
El objeto del contrato es la redacción del presente proyecto básico y de ejecución de las Obras de sustitución de 
las cubiertas con retirada de los paneles de fibrocemento con amianto, construcción de nueva cubierta y 
reparación de fachada en el Hospital la Fuenfría de Las Dehesas - Cercedilla, situado en la Carretera de las 
Dehesas S/N. El centro está compuesto por un volumen principal de seis alturas (planta sótano, planta baja y 
cuatro plantas de habitaciones) al que se anexan en sus extremos otros volúmenes edificatorios de menos 
altura y trazado irregular. 
 
El ámbito del proyecto está circunscrito a las cubiertas de los edificios y se basa en la retirada de los elementos 
de cubierta con presencia de fibrocemento con amianto, y en la construcción de una nueva cubierta de chapa 
galvanizada provista de elementos para evitar desprendimiento de hielo y nieve. La retirada de los elementos 
de fibrocemento con amianto se llevará a cabo siguiendo todas las directrices necesarias en cuanto a 
salubridad se refiere. 
 
 
1.B- AUTORES DEL PROYECTO. COLABORADORES  
 
Promotor: Hospital La Fuenfría. Servicio Madrileño de Salud 
 
Arquitecto Autor del Proyecto: ALBERTO SANJURJO ÁLVAREZ 
 
Asistencia Técnica de apoyo: SANJURJO ARQUITECTOS S.L.P. 
 
Redactor del Estudio de Seguridad y Salud: ALBERTO SANJURJO ÁLVAREZ 
 
 
1.C- CUMPLIMIENTO DEL ART. 99 DE LA LEY 9/2017 
 
El proyecto básico y de ejecución de las “Obras de sustitución de las cubiertas con retirada de los paneles de 
fibrocemento con amianto, construcción de nueva cubierta y reparación de fachada en el Hospital la Fuenfría de 
Las Dehesas - Cercedilla, situado en la Carretera de las Dehesas S/N”, reúne todos los requisitos exigidos en la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014.  
 
En lo referente al Artículo 99 punto 3 b y debido a la naturaleza del objeto del contrato, la realización 
independiente de las diversas prestaciones comprendidas en él dificulta la correcta ejecución del mismo desde 
el punto de vista técnico y de coordinación de la ejecución de las diferentes prestaciones, cuestión que 
imposibilita la división en lotes del objeto del contrato. 
 

Los Molinos, en marzo de 2026 
 

        El Arquitecto 
 
 
 
 

       ALBERTO SANJURJO ÁLVAREZ 
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MD 2 - INFORMACIÓN PREVIA 
 
2.A- SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 
 
El edificio de uso hospitalario se encuentra localizado en la carretera de las Dehesas s/n en Las Dehesas, al 
norte del Municipio de Cercedilla. 
 
 
2.B- DATOS DEL SOLAR 
 
Según los datos del catastro, la parcela tiene una superficie gráfica total de 50.666 m2 y el conjunto de las 
edificaciones tiene una superficie construida de 21.813 m2 dentro de esta. 
 
En todos sus lados linda con parcelas vacías de uso agrario. 
 
DESCRIPCIÓN FÍSICA/ESTADO ACTUAL 
 
La parcela, de 50.666 m2 (según catastro) y referencia catastral 9428301VL0192N0001PF tiene forma poligonal 
muy irregular y con grandes desniveles, como resultado de esto las distintas edificaciones que encontramos a 
lo largo de la misma se encuentran construidas en diferentes cotas y se unen a través de múltiples caminos 
inclinados y escaleras. 
 
El proyecto objeto del contrato se refiere a las cubiertas del edificio principal (cubierta A) y de las cubiertas del 
edificio adosado en su extremo este (cubiertas B, C y D). 
 
Se considera como cota 0.00 de suelo terminado la absoluta +101.30 que se corresponde con la planta baja del 
edificio principal, según indicaciones de Plano Topográfico de Fachada realizado en el Informe Justificativo de 
Modificación de Obra facilitado por la Propiedad. Las cotas de proyecto deberán ajustarse por el equipo 
director de obra en la medida de que durante el desarrollo de esta se estime prudente por consideraciones 
topográficas ahora difíciles de conocer por el estado de la zona. 
 
2.C- NORMATIVA Y ORDENANZA 
 
Normativa de aplicación: Además de las exigencias básicas del CTE, se han tenido en cuenta en la redacción del 
presente proyecto todo el conjunto de Normas de Presidencia del Gobierno y Ministerio de Fomento, sobre 
acciones en la edificación, vigentes en el día de hoy, listadas en el pliego de prescripciones técnicas facilitado 
en el contrato. Así como las condiciones urbanísticas de aplicación de la parcela establecida por la Normativa 
del Plan General de Ordenación Urbana de Cercedilla. 
 
Normativa urbanística: Plan General de Ordenación Urbana de Cercedilla 
 
Condiciones de parcelación: 50.666m2 según catastro/ 46.353,38m2 según licencia Ayto. 
 
Condiciones de Edificabilidad: Edificabilidad agotada 
 
Uso característico: Uso general sanitario y/o beneficencia 
 
Clase Suelo: Urbano 
 
Las obras se realizan sobre un terreno cuya calificación urbanística conforme al planeamiento aplicable 
“MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NN.SS. DE PLANEAMIENTO EN EL ÁMBITO DE LA ZONA 24 DE SUELO 
URBANO SANATORIO DE LA FUENFRÍA” aprobadas definitivamente el 13 de junio de 2002, en de Suelo Urbano 
y Uso Dotacional Sanitario Público – Interés Social. 
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población más vulnerable. En todo caso las instalaciones o emplazamientos de carácter público con mayor 
riesgo deberán estar gestionadas antes de 2028. 

 
 
Tras varias inspecciones visuales y catas puntuales en las distintas cubiertas del conjunto del hospital, se ha 
podido observar la presencia de planchas de fibrocemento con amianto en el edificio principal y en los edificios 
adosados en su extremo este, de capilla y sindicatos. En todas sus cubiertas se ha observado la presencia de 
planchas de fibrocemento como elementos de formación de cubierta y en el edificio principal además se ha 
observado presencia de planchas de fibrocemento con amianto como revestimiento interior en el espacio de 
bajocubierta. 
 
Por lo tanto, desde un punto de vista técnico, económico y legal, se considera oportuno la retirada integral de 
todos los elementos de cubierta con amianto existentes en las cubiertas del hospital y su sustitución por 
planchas de chapa galvanizada. 
 
Los trabajos para cumplir con el Proyecto objeto del contrato se dividirán en dos fases perfectamente 
diferenciadas en los planos y las mediciones del mismo. Primero se acometerán los trabajos referidos a la 
ZONA1, referente a las cubiertas situadas en las edificaciones de los niveles inferiores, zonas accesorias del 
propio hospital, estas cubiertas se denominan B, C y D. Los trabajos de la ZONA2, la cubierta denominada A, 
tiene previsto su inicio en mayo de 2027, y la fecha exacta se notificará con un mes de antelación. 
 
 
DESCRIPCIÓN FUNCIONAL Y FORMAL 
 
Se plantea la sustitución de todos los elementos de planchas de fibrocemento con amianto de formación de 
cubierta por chapa metálica galvanizada y la supresión de aquellos cuya función es únicamente de 
revestimiento interior. 
Los nuevos elementos de chapa metálica galvanizada se colocarán sobre rastreles, adaptados en cada caso 
para mantener la misma cota de acabado exterior de la cubierta original y así evitar posibles problemas de 
remates en encuentros con elementos existentes como aleros, cornisas, chimeneas, etc. 
 
La cubierta del edificio principal (Cubierta A en documentación gráfica) está formada por estructura de cerchas 
metálicas apoyadas sobre muros portantes de ladrillo. Sobre dichas cerchas se apoyan los pares y correas 
metálicas que sustentan las planchas de fibrocemento. Todos los elementos estructurales metálicos están 
revestidos y protegidos contra incendio con vermiculita proyectada. En algunos de los paños de la cubierta 
observamos además una capa de revestimiento inferior, que es o bien de rasillón cerámico o de planchas de 
fibrocemento con amianto (ver documentación gráfica del proyecto). En toda la superficie, por encima del 
fibrocemento, se observa una capa aislante de lana de roca y como revestimiento exterior una chapa grecada 
galvanizada, anclada al fibrocemento mediante rastreles metálicos (perfiles omega). 
 
Las cubiertas del edificio este, de capilla y sindicatos (Cubiertas B, C y D en documentación gráfica) están 
formadas por tabiques palomeros de rasilla cerámica, sobre los que apoya una capa de rasillón cerámico para 
la formación de la cubierta. Superiormente a esta capa se observa una imprimación impermeabilizante de brea. 
Ancladas sobre el rasillón, mediante rastreles de distintos tamaños y materiales, se encuentran las chapas de 
fibrocemento con amianto. Análogamente a lo que sucede en la cubierta principal, ancladas mediante perfiles 
omega a las planchas de fibrocemento, se observan las planchas de chapa metálica grecada como 
revestimiento exterior de la cubierta. 
 
Se aprovecha la intervención en la cubierta para la instalación de elementos de líneas de vida en todas las 
cubiertas y elementos de bloqueo de nieve y hielo para evitar su desprendimiento (elementos guardanieve), 
buscando mejoras en seguridad tanto de usuarios como de trabajadores del hospital, además de la sustitución 
de una escalera metálica situada que se encontraba en mal estado. 
 
Con motivo de la actuación, se efectúan también los trabajos de arreglo y pintura de todas las fachadas del 
edificio además de la renovación del rótulo que se encuentra en la entrada principal del hospital. 
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REPORTAJE FOTOGRÁFICO 
 
A continuación, se exponen una serie de fotografías realizadas durante las distintas inspecciones de las 
cubiertas para entender mejor tanto la descripción del estado actual como las distintas soluciones adoptadas 
para la resolución del proyecto. 
 
CUBIERTA A 

 
Revestimiento exterior de chapa grecada galvanizada 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Composición interior de cubierta. Lana de roca anclada con perfiles omega a plancha de fibrocemento con 
amianto. Chapa grecada galvanizada para remates y aleros 
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Espacio de bajocubierta. Estructura metálica protegida con vermiculita proyectada. Revestimiento interior con 
planchas de fibrocemento con amianto. 
 

 
Detalle de zona con revestimiento interior de planchas de fibrocemento con amianto 
 

 
Detalle de zona con revestimiento interior de rasilla cerámica 
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CUBIERTA B (C y D misma composición) 
 

 
Cubierta zona de sindicatos. Estratificación de capas. Muestra de composición constructiva. Chapa grecada 
galvanizada sobre rastreles metálicos anclados a planchas de fibrocemento con amianto. Planchas de 
fibrocemento sobre rastreles metálicos y de madera sobre capa de rasillón cerámico impregnado con brea. 
Formación de pendientes con tabiques palomeros de rasilla cerámica. 
 

 
Detalle composición de cubierta. Remates, encuentros y aleros de chapa galvanizada 
 
 
 



i - MEMORIA DESCRIPTIVA 

9 

MD 3 – FIRMA DE LA MEMORIA 
 
 
 

Los Molinos, en marzo de 2026 
 

        El Arquitecto 
 
 
 
 
 
 
 

       ALBERTO SANJURJO ÁLVAREZ 
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 Sistema de evacuación pluviales de PVC 
 Tuberías de PVC para pequeña evacuación (derivaciones y ramales) y gran evacuación (bajantes y 

colectores) 
 Piezas especiales y auxiliares en materiales plásticos 

 
Ventilación 
 

 Conductos de ventilación de chapa galvanizada para aseos en plantas de hospitalización que llegan a 
cubierta 

 Aspirador estático en cubierta 
 
Sistemas de protección contraincendios 
 

 Proyección de vermiculita sobre estructura metálica de cubierta 
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MC 2 – SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS ADOPTADAS 
 
DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES A REALIZAR 
 
Para una mejor organización de todos los trabajos a realizar y una descripción y valoración ajustada de las 
intervenciones y técnicas necesarias para subsanar la presencia de amianto en las distintas cubiertas del 
hospital, se ha procedido a la división de la solución adoptada en sus diferentes volúmenes y respectivas 
cubiertas, dentro de las cuales se describen más detalladamente todas las acciones necesarias y soluciones 
proyectadas. Si bien algunas de las cubiertas comparten composición y solución constructiva, se ha optado por 
esta diferenciación por zonas para mejor una identificación y entendimiento de la totalidad de los trabajos 
necesarios. 
 

ZONIFICACIÓN: 
 
1- Cubierta A, con revestimiento interior de planchas de fibrocemento con amianto (A.A) 
2- Cubierta A, con revestimiento interior de rasillón cerámico (A.B) 
3- Cubierta A, sin revestimiento interior (A.C) 
4- Cubiertas B, C y D 
 
Todas ellas contarán con tres partes bien diferenciadas, de desmontaje de los elementos necesarios para la 
retirada de los elementos de fibrocemento con amianto, de retirada de los propios elementos de fibrocemento 
y de instalación de los nuevos elementos de cubierta. 
Además, en todas ellas se instalarán elementos de bloqueo de nieve y hielo (elementos guardanieve), para 
evitar su desprendimiento, y líneas de vida. 
 
Cubierta A.A 
 
DESMONTAJE 
- Desmontaje de elementos de remate en cornisas y aleros. 
- Desmontaje de la chapa grecada galvanizada de acabado exterior de la cubierta, necesario para la retirada de 
las placas de fibrocemento con amianto.  

RETIRADA* 
- Retirada de los elementos de fibrocemento con amianto desde la cara exterior de la cubierta, siguiendo todas 
las garantías sanitarias relativas establecidas en materia de Seguridad y Salud por la Normativa vigente. *Ver 
indicaciones específicas. 
- Retirada del revestimiento interior de planchas de fibrocemento con amianto, desde la cara exterior de 
cubierta, siguiendo todas las garantías sanitarias relativas establecidas en materia de Seguridad y Salud por la 
Normativa vigente. *Ver indicaciones específicas. 
-Retirada del enrastrelado anclado a la estructura de cubierta sobre el que estaban anclados los elementos de 
fibrocemento con amianto. *Ver indicaciones específicas. 
 
INSTALACIÓN DE NUEVOS ELEMENTOS DE CUBIERTA 
- Colocación y anclaje del nuevo enrastrelado metálico para sujeción de la nueva chapa grecada galvanizada. 
- Colocación y anclaje a la estructura metálica existente de línea de vida como elemento de protección y 
seguridad en el mantenimiento. 
- Colocación del anclaje de los elementos de bloqueo de nieve y hielo en la estructura existente. 
- Colocación y anclaje de la nueva chapa grecada galvanizada sobre la estructura metálica existente. 
- Colocación de aislamiento de lana de roca equivalente al existente. 
- Colocación de nuevo entrastrelado anclado a la capa inferior de chapa galvanizada. 
- Colocación y anclaje de la capa superior de chapa grecada galvanizada, revestimiento exterior de la cubierta. 
- Colocación sobre el anclaje anteriormente instalado de los guardanieve. 
- Recolocación de remates en cornisas, aleros y elementos singulares como chimeneas y conductos de 
ventilación. 
- Sustitución de elementos de evacuación de aguas pluviales de PVC si hubiesen resultado deteriorados durante 
el proceso de ejecución. 
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Cubiertas A.B y A.C. 
 
DESMONTAJE 
- Desmontaje de elementos de remate en cornisas y aleros. 
- Desmontaje de la chapa grecada galvanizada de acabado exterior de la cubierta, necesario para la retirada de 
las placas de fibrocemento con amianto.  

RETIRADA* 
- Retirada de los elementos de fibrocemento con amianto desde la cara exterior de la cubierta, siguiendo todas 
las garantías sanitarias relativas establecidas en materia de Seguridad y Salud por la Normativa vigente. *Ver 
indicaciones específicas. 
-Retirada del enrastrelado anclado a la estructura de cubierta sobre el que estaban anclados los elementos de 
fibrocemento con amianto. *Ver indicaciones específicas. 
 
INSTALACIÓN DE NUEVOS ELEMENTOS DE CUBIERTA 
- Colocación y anclaje del nuevo enrastrelado metálico para sujeción de la nueva chapa grecada galvanizada. 
- Colocación y anclaje a la estructura metálica existente de línea de vida como elemento de protección y 
seguridad en el mantenimiento. 
- Colocación del anclaje de los elementos de bloqueo de nieve y hielo en la estructura existente. 
- Colocación y anclaje de la nueva chapa grecada galvanizada a la estructura metálica existente 
- Colocación de aislamiento de lana de roca equivalente al existente. 
- Colocación de nuevo entrastrelado anclado a la capa inferior de chapa galvanizada. 
- Colocación y anclaje de la capa superior de chapa grecada galvanizada, revestimiento exterior de la cubierta. 
- Colocación sobre el anclaje anteriormente instalado de los elementos de guardanieve 
- Recolocación de remates en cornisas, aleros y elementos singulares como chimeneas y conductos de 
ventilación. 
- Sustitución de elementos de evacuación de aguas pluviales de PVC si hubiesen resultado deteriorados durante 
el proceso de ejecución. 

Cubiertas B, C y D 
 
DESMONTAJE 
- Desmontaje de elementos de remate en cornisas y aleros. 
- Desmontaje de la chapa grecada galvanizada de acabado exterior de la cubierta, necesario para la retirada de 
las placas de fibrocemento con amianto.  

RETIRADA* 
- Retirada de los elementos de fibrocemento con amianto desde la cara exterior de la cubierta, siguiendo todas 
las garantías sanitarias relativas establecidas en materia de Seguridad y Salud por la Normativa vigente. Ver 
indicaciones específicas. 
-Retirada del enrastrelado anclado al enrasillado cerámico de formación de cubierta sobre el que estaban 
anclados los elementos de fibrocemento con amianto. *Ver indicaciones específicas. 
 
INSTALACIÓN DE NUEVOS ELEMENTOS DE CUBIERTA 
- Colocación y anclaje del nuevo enrastrelado metálico para sujeción de la nueva chapa grecada galvanizada. 
- Colocación y anclaje a la estructura existente de línea de vida como elemento de protección y seguridad en el 
mantenimiento. 
- Colocación del anclaje de los elementos de bloqueo de nieve y hielo en la estructura existente. 
- Colocación y anclaje de la nueva chapa grecada galvanizada a la estructura existente. 
- Colocación de aislamiento de lana de roca equivalente al existente. 
- Colocación de nuevo entrastrelado anclado a la capa inferior de chapa galvanizada. 
- Colocación y anclaje de la capa superior de chapa grecada galvanizada, revestimiento exterior de la cubierta. 
- Colocación sobre el anclaje anteriormente instalado de los elementos de guardanieve. 
- Recolocación de remates en cornisas, aleros y elementos singulares como chimeneas y conductos de 
ventilación. 
- Sustitución de elementos de evacuación de aguas pluviales de PVC si hubiesen resultado deteriorados durante 
el proceso de ejecución. 
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MEDIDAS PREVIAS A LA RETIRADA DE LOS ELEMENTOS DE FIBROCEMENTO CON AMIANTO 
 
La retirada de los elementos de fibrocemento con amianto se llevará en todo caso siguiendo las directrices 
sanitarias establecidas en materia de Seguridad y Salud. 
 
Se señalizará debidamente donde pueda existir riesgos de caídas de objetos, impidiendo permanentemente el 
tránsito de personas por la zona más próxima a la fachada del edificio. 
 
Los trabajos de desmontaje y retirada de placas de fibrocemento se realizarán por la cara superior de las 
cubiertas, con la ayuda de un andamio homologado. 
 
Antes de comenzar a manipular el fibrocemento: 

- Se notificará a los usuarios de las instalaciones del día previsto de la retirada de las placas de 
fibrocemento, para evitar que en el momento de los trabajos de desamiantado permanezcan cerca de 
la obra, además tomarán una serie de medidas de obligado cumplimiento que se redacta en la Circular 
informativa sobre riesgos a la exposición de amiantos en el correspondiente y necesario Plan de 
Trabajo. 

- Se delimitará la zona de trabajo. Se instalarán carteles de advertencia de los riesgos, obligaciones y 
prohibiciones en las zonas de acceso al área de trabajo y se balizará la zona de trabajo. Los carteles 
están descritos en el Anexo II del mismo Plan de Trabajo. 

- Una vez delimitada y señalizada la zona de trabajo, se procederá a la constatación de la ausencia de 
personas ajenas a la empresa encargada de la ejecución en toda la zona de actuación. 

- En las zonas de trabajo se prepararán los sacos Big-Bag, que recogen los posibles trozos de placas que 
se hayan roto durante la manipulación de estas. 

- La Unidad de descontaminación se ubicará dentro de la zona vallada y señalizada en el Plan de 
Trabajo, de forma que haya que pasar a través de ella al salir y entrar en la obra. 

- Se realizará una zona de acopio, ubicada dentro del vallado, donde se prepararán los palets en el suelo 
sobre los cuales se colocarán las sacas homologadas para introducir las placas de fibrocemento. 
Debajo de los palets se colocarán láminas de polietileno de 600 galgas para evitar que haya dispersión 
de fibras de amianto en el suelo durante el encapsulado de las placas. 

 
PROCESO DE RETIRADA DE LOS ELEMENTOS DE FIBROCEMENTO CON AMIANTO 
 
El proceso de trabajo para la retirada de las placas de fibrocemento de las cubiertas será el siguiente: 

- Dos de los operarios, desde el andamio, se encargan de la humectación de las placas a retirar 
mediante un equipo de pulverización de baja presión, acercando la boquilla del equipo de 
pulverización a la superficie de la placa por la cara superior, aplicando la disolución a toda la superficie 
visible de la misma, sin realizar movimientos bruscos del cuerpo. 

- Se encargarán de extraer y retirar los ganchos que sujetan las placas a las correas de la estructura de 
cubierta y se depositarán en un Big-Bag habilitado previamente en el andamio. 

- Se retiran las placas y se entregan a los operarios, que se encargan de encapsularlos. Se utilizan sacos 
Big-Bag para recoger posibles trozos de placas que se hayan podido romper durante su manipulación. 

- Se trasladan las placas, de una en una hasta la zona de acopio. 
- Se encapsulan las placas, introduciéndolas en las sacas homologadas, se sellarán con cinta adhesiva y 

se señalizarán con pegatinas de riesgo de amianto. 
 
Una vez finalizados los trabajos y en el mismo día, los residuos situados en las zonas de acopios se cargarán en 
el camión de la empresa homologada encargada de la recogida y transporte de los residuos ya encapsulados. 
Al tratarse de un procedimiento manual, se estima que no habrá liberación de fibras. En caso de que se 
produjera la rotura de alguna placa, se actuará de inmediato, aspirando las zonas de alrededor con aspirador 
con filtro HEPA, impregnando los fragmentos con líquido encapsulante y depositando los trozos en los sacos 
Big-Bag. 

Tras la retirada de todos los elementos de fibrocemento se puede continuar con la sustitución de las planchas y 
la reconstrucción de la cubierta como previsto y descrito en el presente proyecto.
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iii - MEMORIA ADMINISTRATIVA 
 
MA1. OBJETO DEL CONTRATO 
 
El presente proyecto abarca la totalidad del contrato, comprendiendo todos y cada uno de los elementos 
precisos para ello, de acuerdo con lo preceptuado en el art. 99 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y el mismo se refiere 
a una obra completa, según lo indicado en el art. 125 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 
 
 
MA2. CLASIFICACIÓN DEL TIPO DE OBRA 
 
De acuerdo con el artículo 232 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, las obras a realizar cabe clasificarlas como: 
a) Obras de primer establecimiento, reforma, restauración, rehabilitación o gran reparación 
 
 
MA3. CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 
 
De acuerdo con el RD 773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos del 
R.G.L.C.A.P., aprobado por RD 1098/2001, de 12 de octubre, entre ellos el artículo 26 de éste (categorías de 
clasificación de los contratos de obras), la clasificación del contratista, en general será: 
GRUPO C, edificaciones, SUBGRUPO 4, albañilería, revocos y revestidos, CATEGORÍA 4. 
 
 
MA4. PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA 
 
De acuerdo con lo preceptuado en el art. 131 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, la forma de adjudicación será 
determinada por el Órgano de Contratación. 
 
 
MA5. PLAN DE OBRA, PROGRAMA DE TRABAJO Y PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
A fin de cumplimentar el art. 233.1.e de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se fija un plazo global para la ejecución de las obras a 
que se refiere el presente proyecto de: 2 MESES para la FASE 1 y 4 MESES para la FASE 2, siendo el conjunto 
total de la obra 6 MESES 
 
De acuerdo con lo especificado en el artículo 144 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, y en los casos en que sea de aplicación, el contratista estará obligado a presentar un 
programa de trabajo en el plazo de un mes, salvo causa justificada, desde la notificación de la autorización para 
iniciar las obras. 
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MA6. RECEPCIÓN Y PLAZO DE GARANTÍA 
 
De acuerdo con lo especificado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado por el Órgano 
de Contratación. 
Se pueden realizar recepciones independientes de cada una de las fases descritas en este proyecto, dado que 
cada una de las fases es una obra completa por sí misma que constituye una unidad funcional propia quedando 
perfectamente acabada para su uso. 
El plazo de garantía de las partes recibidas comenzará a contarse desde las fechas de las respectivas 
recepciones parciales” 
 
 
MA7. FÓRMULA DE REVISIÓN DE PRECIOS 
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De acuerdo con los términos establecidos en los art. 103 y siguientes de la Ley 9/2017, y en los casos en que 
ello proceda, la fórmula tipo de revisión de precios aplicable a las obras de referencia será: NO PROCEDE por 
ser el plazo de ejecución inferior a dos años. 
En los casos en que proceda revisión de los precios del contrato de ejecución de las obras, se establecerá la 
fórmula polinómica que resulte según normativa. RD 1359/2011. 
 
 
MA8. ART. 144 REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY DE CONTRATOS DE LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS 
 
De acuerdo con lo especificado en el referido artículo y en los casos en que sea de aplicación, el contratista 
estará obligado a presentar un programa de trabajo en el plazo de un mes, salvo causa justificada, desde la 
notificación de la autorización para iniciar las obras. 
 
 
MA9. NORMAS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
En la redacción del presente proyecto se han observado y en la ejecución de las obras a que éste se refiere, se 
consideran como normas de obligado cumplimiento, las que puedan ser de aplicación a las distintas unidades 
de obra dictadas por la Presidencia de Gobierno, Ministerio de Fomento, y demás Ministerios, Organismos de 
la Comunidad de Madrid y Entidades Locales, vigentes en materia de edificación, obras públicas e instalaciones, 
así como la Normativa vigente sobre Higiene y Seguridad en el Trabajo, de cuyo conocimiento y estricto 
cumplimiento está obligado el Contratista ejecutor de las obras. 
 
-Cumplimiento de otras normativas específicas 
 -Estatales 
 -Autonómicas (Comunidad de Madrid) 
 
-Cumplimiento de normativa técnica 
De acuerdo con el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la ejecución de las obras 
deberán observarse las normas vigentes aplicables sobre construcción. A tal fin se incluye la siguiente relación 
no exhaustiva de la normativa técnica aplicable, que lo será en función de la naturaleza del objeto del proyecto: 
 
ÍNDICE 
 
0) Normas de carácter general 
 0.1 Normas de carácter general 
 
1) Estructuras 

1.1 Acciones en la edificación 
 1.2 Acero 
 1.3 Fabrica de Ladrillo 

1.4 Hormigón 
1.5 Madera 

 1.6 Cimentación 
 
2) Instalaciones 
 2.1 Agua  
 2.2 Ascensores  
 2.3 Audiovisuales y Antenas 
 2.4 Calefacción, Climatización y Agua Caliente Sanitaria 
 2.5 Electricidad 
 2.6 Instalaciones de Protección contra Incendios 
 
3) Cubiertas 
 3.1 Cubiertas 
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4) Protección 
 4.1 Aislamiento Acústico 
 4.2 Aislamiento Térmico 
 4.3 Protección Contra Incendios 

4.4 Seguridad y Salud en las obras de Construcción 
4.5 Seguridad de Utilización 

 
5) Barreras arquitectónicas 
 5.1 Barreras Arquitectónicas 
 
6) Varios 
 6.1 Instrucciones y Pliegos de Recepción 
 6.2 Medio Ambiente 
 6.3 Otros 
 
ANEXO 1: COMUNIDAD DE MADRID  
 
 



iii – MEMORIA ADMINISTRATIVA 

21 

0) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 
 
0.1) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 
 
Ordenación de la edificación 
LEY 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 6-NOV-1999  
 
 MODIFICADA POR: 
 Artículo 82 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 

Social 
 LEY 24/2001, de 27 de diciembre, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 31-DIC-2001 
 
 Artículo 105 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 

Social 
 LEY 53/2002, de 30 de diciembre, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 31-DIC-2002 

 
Artículo 15 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la 
Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio  

LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 

 
 Disposición final tercera de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación 

urbanas 
 LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 27-JUN-2013 
 

Disposición final tercera de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, de Telecomunicaciones 
 LEY 9/2014, de 9 de mayo, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 10-MAY-2014 
 Corrección erratas: B.O.E. 17-MAY-2014  
 

Disposición final tercera de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
entidades aseguradoras y reaseguradoras 

 LEY 20/2015, de 14 de julio, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 15-JUL-2015 
 

Disposición adicional cuarta de la Ley 10/2022, de 14 de junio, de medidas urgentes para impulsar la 
actividad de rehabilitación edificatoria en el contexto del Plan de recuperación, Transformación y 
Resiliencia 

 LEY 10/2022, de 14 de junio, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 15-JUN-2022 
 
Código Técnico de la Edificación 
REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Corrección de errores y erratas: B.O.E. 25-ENE-2008  
 
 DEROGADO EL APARTADO 5 DEL ARTÍCULO 2 POR:  
 Disposición derogatoria única de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y 

renovación urbanas 
 LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 27-JUN-2013 

 
 MODIFICADO POR: 
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Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación 
 REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 23-OCT-2007 
 Corrección de errores: B.O.E. 20-DIC-2007  
  
  MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 1371/2007, de 19-OCT  

 REAL DECRETO 1675/2008, de 17 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 18-OCT-2008 

 
Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación, aprobados por el Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 
 ORDEN 984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 23-ABR-2009 
 Corrección de errores y erratas: B.O.E. 23-SEP-2009 
 
Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de las 
personas con discapacidad 
 REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 11-MAR-2010 
 
Modificación del Código Técnico de la Edificación (CTE) aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo 
 Disposición final segunda, del Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 22-ABR-2010 
  
Sentencia por la que se declara la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el 
que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, así como la definición del párrafo segundo de uso 
administrativo y la definición completa de uso pública concurrencia, contenidas en el documento SI del 
mencionado Código 
 Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo, 
 B.O.E.: 30-JUL-2010 
  
 Disposición final undécima de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y 

renovación urbanas 
 LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 27-JUN-2013 
 
Actualización del Documento Básico DB-HE “Ahorro de Energía” 
 ORDEN FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, del Ministerio de Fomento 
 B.O.E.: 12-SEP-2013 
 Corrección de errores: B.O.E. 8-NOV-2013  
 
Modificación del Documento Básico DB-HE “Ahorro de energía” y del Documento Básico DB-HS “Salubridad”, 
del Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo 
 ORDEN 588/2017, de 15 de junio, del Ministerio de Fomento 
 B.O.E.: 23-JUN-2017 
 
Modificación del Código Técnico de la Edificación Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo 
 REAL DECRETO 732/2019, de 20 de diciembre, del Ministerio de Fomento 
 B.O.E.: 27-DIC-2019 
 
Modificación del Código Técnico de la Edificación Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo 
 REAL DECRETO 450/2022, de 14 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 

Memoria Democrática 
 B.O.E.: 15-JUN-2022 
 Corrección de errores: B.O.E. 02-FEB-2023 
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Modificación del Documento Básico DB-SI “Seguridad en caso de incendio” del Código Técnico de la Edificación 
aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo 
 Disposición Final segunda del REAL DECRETO 164/2025, de 4 de marzo, del Ministerio de la Presidencia, 

Justicia y Relaciones con las Cortes, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios 
en los establecimientos industriales 

 B.O.E.: 10-ABR-2025 
 Entrada en vigor: 10-Mayo-2025 
 
 
Procedimiento básico para la certificación energética de los edificios 
REAL DECRETO 390/2021, de 1 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática. 
B.O.E.: 02-JUN-2021 
 
 
1) ESTRUCTURAS 
 
1.1) ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
 
DB SE-AE. Seguridad estructural - Acciones en la Edificación. 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 
 
Norma de Construcción Sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02)  
REAL DECRETO 997/2002, de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento 
B.O.E.: 11-OCT-2002 
 
 
1.2) ACERO 
 
DB SE-A. Seguridad Estructural - Acero 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 
 
Código Estructural 
REAL DECRETO 470/2021, de 29 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática. 
B.O.E.: 10-AGO-2021 
Corrección de errores: B.O.E. 02-FEB-2024 
 
 
1.3) FÁBRICA 
 
DB SE-F. Seguridad Estructural Fábrica 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 
 
 
1.4) HORMIGÓN 
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Código Estructural 
REAL DECRETO 470/2021, de 29 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática. 
B.O.E.: 10-AGO-2021 
Corrección de errores: B.O.E. 02-FEB-2024 
 
 
1.5) MADERA 
 
DB SE-M. Seguridad estructural - Estructuras de Madera 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 
 
 
1.6) CIMENTACIÓN 
 
DB SE-C. Seguridad estructural - Cimientos 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 
 
 
2) INSTALACIONES 
 
2.1) AGUA 
 
Criterios técnico-sanitarios de la calidad del agua de consumo, su control y suministro 
REAL DECRETO 3/2023, de 10 de enero, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática 
B.O.E.: 11-ENE-2023 
Corrección errores: 14-FEB-2023 
 
DB HS. Salubridad (Capítulos HS-4, HS-5) 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 
 
 
2.2) ASCENSORES 
 
Requisitos esenciales de seguridad para la comercialización de ascensores y componentes de seguridad para 
ascensores  
REAL DECRETO 203/2016 de 20 de mayo de 2016, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo 
B.O.E.: 25-MAY-2016 
  
Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos  

(sólo están vigentes los artículos 8, 11 a 15, 16.2, 17, 19, 20, 22 y 23) 
REAL DECRETO 2291/1985, de 8 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 11-DIC-1985  
 
 MODIFICADO POR:  
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Art 2º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, para 

adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  

REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

B.O.E.: 22-MAY-2010 
 Corrección de errores: B.O.E. 19-JUN-2010  
  
Prescripciones técnicas no previstas en la ITC-MIE-AEM 1, del Reglamento de aparatos de elevación y 
manutención de los mismos 
RESOLUCIÓN de 27 de abril de 1992, de la Dirección General de Política Tecnológica del Ministerio de Industria, 

Comercio y Turismo 

B.O.E.: 15-MAY-1992  
 
Instrucción Técnica Complementaria AEM 1 “Ascensores” que regula la puesta en servicio, modificación, 

mantenimiento e inspección de los ascensores, así como el incremento de la seguridad del parque de 

ascensores existente  

REAL DECRETO 355/2024, de 2 de abril, del Ministerio de Industria y Turismo  

B.O.E.: 13-ABR-2024 
 
 MODIFICADO POR: 

Disp. Final sexta del Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales  

REAL DECRETO 164/2025, de 4 de marzo, del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 

Cortes  

B.O.E.: 10-ABR-2025 
 Modificación de aplicación obligatoria a partir del 10-Noviembre-2025 
 
 
2.3) AUDIOVISUALES Y ANTENAS 
 
Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicaciones. 
REAL DECRETO LEY 1/1998, de 27 de febrero, de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 28-FEB-1998  
 
 MODIFICADO POR: 
Modificación del artículo 2, apartado a), del Real Decreto-Ley 1/1998  

Disposición Adicional Sexta, de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Jefatura del Estado, de 
Ordenación de la Edificación 
B.O.E.: 06-NOV-1999 
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Modificación de los artículos 1.2 y 3.1, del Real Decreto-Ley 1/1998  
Artículo Quinto de la Ley 10/2005, de 14 de junio, de Jefatura del Estado, de Medidas Urgentes para el 
impulso de la Televisión Digital Terrestre, de la liberalización de la televisión por cable y de fomento del 
pluralismo 
B.O.E.: 15-JUN-2005 
 
Disposición final quinta de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, de Telecomunicaciones 

 LEY 9/2014, de 9 de mayo, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 10-MAY-2014 
  
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios 
de telecomunicación en el interior de las edificaciones. 
REAL DECRETO 346/2011, de 11 de marzo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 1-ABR-2011  
Corrección errores: 18-OCT-2011 
 
 DESARROLLADO POR: 
Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a 
los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones, aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 
11 de marzo. 

ORDEN 1644/2011, de 10 de junio de 2011, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 16-JUN-2011 

 
  MODIFICADA POR: 
  

Art 3 de la regulación de las características de reacción al fuego de los cables de 

telecomunicaciones en el interior de las edificaciones y de modificación de determinados anexos 

del Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, y de la Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio  

ORDEN 983/2019, de 26 de septiembre, del Ministerio de Economía y Empresa  

B.O.E.: 03-OCT-2019 
 
 MODIFICADO POR: 
Sentencia por la que se anula el inciso “debe ser verificado por una entidad que disponga de la independencia 
necesaria respecto al proceso de construcción de la edificación y de los medios y la capacitación técnica para 
ello” in fine del párrafo quinto  
 Sentencia de 9 de octubre de 2012, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo, 
 B.O.E.: 1-NOV-2012 
 
Sentencia por la que se anula el inciso “en el artículo 3 del Real Decreto-ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre 
infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación”, incluido en los 
apartados 2.a) del artículo 8; párrafo quinto del apartado 1 del artículo 9; apartado 1 del artículo 10 y párrafo 
tercero del apartado 2 del artículo 10.  
 Sentencia de 17 de octubre de 2012, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo, 
 B.O.E.: 7-NOV-2012 
 
Sentencia por la que se anula el inciso “en el artículo 3 del Real Decreto-ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre 
infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación”, incluido en los 
apartados 2.a) del artículo 8; párrafo quinto del apartado 1 del artículo 9; apartado 1 del artículo 10 y párrafo 
tercero del apartado 2 del artículo 10; así como el inciso “a realizar por un Ingeniero de Telecomunicación o un 
Ingeniero Técnico de Telecomunicación” de la sección 3 del Anexo IV.  
 Sentencia de 17 de octubre de 2012, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo, 
 B.O.E.: 7-NOV-2012 



iii – MEMORIA ADMINISTRATIVA 

27 

 
Disposición final primera del Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrestre  

REAL DECRETO 805/2014, de 19 de septiembre, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo  

B.O.E.: 24-SEP-2014 
 
 DEROGADO POR 

Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrestre  

 REAL DECRETO 391/2019, de 21 de junio, del Ministerio de Economía y Empresa  

 B.O.E.: 25-JUN-2019 
 

Disposición final cuarta del Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrestre  

REAL DECRETO 391/2019, de 21 de junio, del Ministerio de Economía y Empresa  

B.O.E.: 25-JUN-2019 
 

Art 2 de la regulación de las características de reacción al fuego de los cables de telecomunicaciones en el 

interior de las edificaciones y de modificación de determinados anexos del Real Decreto 346/2011, de 11 

de marzo, y de la Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio  

ORDEN 983/2019, de 26 de septiembre, del Ministerio de Economía y Empresa  

B.O.E.: 03-OCT-2019 
 
 
2.4) CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA 
 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) 
REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 29-AGO-2007  
Corrección errores: 28-FEB-2008  
 
 MODIFICADO POR: 
Art. segundo del Real Decreto 249/2010, de 5 de marzo, del Ministerio de la Presidencia  

B.O.E.: 18-MAR-2010 
 Corrección errores: 23-ABR-2010 
 
Real Decreto 1826/2009, de 27 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia  

B.O.E.: 11-DIC-2009 
 Corrección errores: 12-FEB-2010 
 Corrección errores: 25-MAY-2010 
 
Real Decreto 238/2013, de 5 de abril, del Ministerio de la Presidencia  

B.O.E.: 13-ABR-2013 
 Corrección errores: 5-SEP-2013 
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Disp. Final tercera del Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se transpone la Directiva 2012/27/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a la eficiencia energética, en lo 
referente a auditorías energéticas, acreditación de proveedores de servicios y auditores energéticos y 
promoción de la eficiencia del suministro de energía  

B.O.E.: 13-FEB-2016 
 
Real Decreto 178/2021, de 23 de marzo, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática 
B.O.E.: 24-MAR-2021 
 

  MODIFICADO POR:  
Disp. Final segunda de la aprobación del procedimiento básico para la certificación de la eficiencia 

energética de los edificios. 

REAL DECRETO 390/2021, de 1 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 

Memoria Democrática. 

 B.O.E.: 2-JUN-2021 
 

Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas 
complementarias ICG 01 a 11 
REAL DECRETO 919/2006, de 28 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 4-SEPT-2006 
 
 MODIFICADO POR:  

Art 13º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, para 

adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  

REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

B.O.E.: 22-MAY-2010 
 Corrección de errores: B.O.E. 19-JUN-2010  
 

Regulación del mercado organizado de gas y el acceso a tercero a las instalaciones del sistema de gas 

natural  

REAL DECRETO 984/2015, de 30 de octubre, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo  

B.O.E.: 31-OCT-2015 
 
 Actualizado el listado de normas de la ITC-ICG 11 por:  

RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2018 de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y de la 

Mediana Empresa  

B.O.E.: 23-NOV-2018 
 

 MODIFICADA la ITC-ICG 09 POR:  
Art. 7º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial. 
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REAL DECRETO 298/2021, de 27 de abril del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 

B.O.E.: 28-ABR-2021 
 

 MODIFICADO POR:  
Art 5º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, para su 

adaptación al principio de reconocimiento mutuo  

REAL DECRETO 145/2023, de 28 de febrero, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo  

B.O.E.: 18-MAR-2023 
 

 Actualizado el listado de normas de la ITC-ICG 11 por:  
RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2023 de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y de la 

Mediana Empresa  

B.O.E.: 29-DIC-2023 
 
RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2025, de la Dirección General de Estrategia Industrial y de la Pequeña y 
Mediana Empresa. 
B.O.E.: 04-ABR-2025 
 

Instrucción técnica complementaria MI-IP 03 “Instalaciones petrolíferas para uso propio” 
REAL DECRETO 1427/1997, de 15 de septiembre, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 23-OCT-1997 
Corrección errores: 24-ENE-1998  
 
 MODIFICADA POR: 

Modificación del Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por R. D. 2085/1994, de 20-OCT, y 

las Instrucciones Técnicas complementarias MI-IP-03, aprobadas por el R.D. 1427/1997, de 15-SET, y MI-

IP-04, aprobada por el R.D. 2201/1995, de 28-DIC. 

REAL DECRETO 1523/1999, de 1 de octubre, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 22-OCT-1999  

 Corrección errores: 3-MAR-2000 
 

Art 6º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, para 

adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  

REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

B.O.E.: 22-MAY-2010 
 

Art 4º de la modificación y derogación de diferentes disposiciones en materia de calidad y seguridad 

industrial  
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REAL DECRETO 542/2020, de 26 de mayo, del Ministerio de la Presidencia, Relación con las Cortes y 

Memoria Democrática  

B.O.E.: 20-JUN-2020 
 

Disp. final segunda de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 

industrial, para su adaptación al principio de reconocimiento mutuo  

REAL DECRETO 145/2023, de 28 de febrero, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo  

B.O.E.: 18-MAR-2023 
 
 

Requisitos sanitarios para la prevención y el control de la legionelosis 
REAL DECRETO 487/2022, de 21 de junio, del Ministerio de Sanidad. 
B.O.E.: 22-JUN-2022 
Corrección de errores: B.O.E. 11-FEB-2023 

 
 MODIFICADO POR:  

Disp. Final tercera del establecimiento de los criterios técnicos sanitarios de la calidad del agua de 

consumo, su control y suministro. 

REAL DECRETO 3/2023, de 10 de enero del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 

Memoria Democrática 

B.O.E.: 11-ENE-2023 
Corrección errores: 14-FEB-2023 
 
Modificación del Real Decreto 487/2022, de 21 de junio 

REAL DECRETO 614/2024, de 2 de julio del Ministerio de Sanidad 

B.O.E.: 03-JUL-2024 
 
DB HE. Ahorro de Energía (Capítulo HE-4: Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria) 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO. 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 

 
Reglamento de seguridad para instalaciones frigoríficas y sus instrucciones técnicas complementarias 
REAL DECRETO 552/2019, de 27 de septiembre, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
B.O.E.: 24-OCT-2019 
Corrección de erratas: B.O.E. 25-OCT-2019 

 
 MODIFICADO POR:  

Art. 12º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial. 

REAL DECRETO 298/2021, de 27 de abril del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
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B.O.E.: 28-ABR-2021 
 

Disp. Final cuarta del Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales  

REAL DECRETO 164/2025, de 4 de marzo, del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 

Cortes  

B.O.E.: 10-ABR-2025 
 Modificación de aplicación obligatoria a partir del 10-Noviembre-2025 

 
 

2.5) ELECTRICIDAD 
 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e instrucciones Técnicas Complementarias (ITC) BT 01 a BT 51  
REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología  
B.O.E.: suplemento al nº 224, 18-SEP-2002  
 

Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 por: 
SENTENCIA de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo 

B.O.E.: 5-ABR-2004  
 
Derogado el apartado 4.3.3 y el tercer párrafo del capítulo 7 de la ITC-BT-40 por: 

REAL DECRETO 244/2019, de 5 de abril del Ministerio para la Transición Ecológica 

B.O.E.: 6-ABR-2019 
 

 MODIFICADO POR:  
Art 7º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, para 

adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  

REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

B.O.E.: 22-MAY-2010 
Corrección de errores: B.O.E. 19-JUN-2010 
Corrección de errores: B.O.E. 26-AGO-2010 
 

Nueva Instrucción Técnica Complementaria (ITC) BT 52 «Instalaciones con fines especiales. 

Infraestructura para la recarga de vehículos eléctricos», del Reglamento electrotécnico para baja tensión, 

aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y se modifican otras instrucciones técnicas 

complementarias del mismo. 

REAL DECRETO 1053/2014, de 12 de diciembre, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo 

B.O.E.: 31-DIC-2014 
 

  MODIFICADO POR:  
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Art 11º de la modificación y derogación de diferentes disposiciones en materia de calidad y 

seguridad industrial  

REAL DECRETO 542/2020, de 26 de mayo, del Ministerio de la Presidencia, Relación con las Cortes y 

Memoria Democrática  

B.O.E.: 20-JUN-2020 
 

Disp. Final primera del Real Decreto 450/2022, de 14 de junio, por el que se modifica el Código 

Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006. 

REAL DECRETO 450/2022, de 14 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relación con las Cortes y 

Memoria Democrática  

B.O.E.: 15-JUN-2022 
Corrección de errores: B.O.E. 02-FEB-2022 

 
Art 5º de la modificación y derogación de diferentes disposiciones en materia de calidad y seguridad 

industrial  

REAL DECRETO 542/2020, de 26 de mayo, del Ministerio de la Presidencia, Relación con las Cortes y 

Memoria Democrática  

B.O.E.: 20-JUN-2020 
 

 MODIFICADA LA ITC-BT-40 POR:  
Disposición final segunda de la Regulación de las condiciones administrativas, técnicas y económicas del 

autoconsumo de energía eléctrica  

REAL DECRETO 244/2019, de 5 de abril del Ministerio para la Transición Ecológica 

B.O.E.: 6-ABR-2019 
 

 ACTUALIZADO POR:  
Actualización del listado de normas de la Instrucción Técnica Complementaria ITC-BT-02  

Resolución de 9 de enero de 2020, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa  

B.O.E.: 16-ENE-2020 
 

 MODIFICADO EL REGLAMENTO Y LA ITC-BT-03 POR:  
Art. 1º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial. 

REAL DECRETO 298/2021, de 27 de abril del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
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B.O.E.: 28-ABR-2021 
 

 MODIFICADO POR:  
Art 3º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, para su 

adaptación al principio de reconocimiento mutuo  

REAL DECRETO 145/2023, de 28 de febrero, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo  

B.O.E.: 18-MAR-2023 
 

 ACTUALIZADO POR:  
Actualización del listado de normas de la Instrucción Técnica Complementaria ITC-BT-02  

Resolución de 20 de marzo de 2025, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 

Empresa  

B.O.E.: 03-ABR-2025 
 

Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados bajo canales protectores 
de material plástico 
RESOLUCIÓN de 18 de enero 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial 
B.O.E.: 19-FEB-1988 
Corrección de errores: 29-ABR-1988  
 
Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias EA-01 a EA-07  
REAL DECRETO 1890/2008, de 14 de noviembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 19-NOV-2008  
 
 MODIFICADA la Instrucción Técnica EA-01 POR:  

Art. 20 de las medidas de refuerzo de la protección de los consumidores de energía y de contribución a la 

reducción del consumo de gas natural en aplicación del “Plan + seguridad para tu energía (+SE)”, así como 

medidas en materia de retribuciones del personal al servicio del sector público y de protección de las 

personas trabajadoras agrarias eventuales afectadas por la sequía.   

REAL DECRETO-LEY 18/2022, de 18 de octubre de jefatura del Estado 

 B.O.E.: 19-OCT-2022 
 
DB HE. Ahorro de Energía (Capítulo HE-5:. Generación mínima de energía eléctrica procedente de fuentes 
renovables) 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO. 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 
 
DB HE. Ahorro de Energía (Capítulo HE-6:. Dotaciones mínimas para la infraestructura de recarga de 
vehículos eléctricos) 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO. 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
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B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 
 
 
2.6) INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios 

REAL DECRETO 513/2017, de 22 de mayo, del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad 
B.O.E.: 12-JUN-2017 
Corrección de errores: 23-SEP-2017  
 
 MODIFICADO POR:  

Art. 11º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial. 

REAL DECRETO 298/2021, de 27 de abril del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 

B.O.E.: 28-ABR-2021 
 

Art 8º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, para su 

adaptación al principio de reconocimiento mutuo  

REAL DECRETO 145/2023, de 28 de febrero, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo  

B.O.E.: 18-MAR-2023 
 

Disp. Final primera del Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales  

REAL DECRETO 164/2025, de 4 de marzo, del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 

Cortes  

B.O.E.: 10-ABR-2025 
 Entrada en vigor: 10-Mayo-2025 
 
 
3) CUBIERTAS 
 
3.1) CUBIERTAS 
 
DB HS-1. Salubridad 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 
 
 
4) PROTECCIÓN 
 
4.1) AISLAMIENTO ACÚSTICO 
 
DB HR. Protección frente al ruido 
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REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 23-OCT-2007 
Corrección de errores: B.O.E. 20-DIC-2007  
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 
 
 
4.2) AISLAMIENTO TÉRMICO 
 
DB-HE-Ahorro de Energía 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 

 
 

4.3) PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
DB-SI-Seguridad en caso de Incendios 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda  
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 
 
Reglamento de Seguridad contra Incendios en los establecimientos industriales. 
REAL DECRETO 164/2025, de 4 de marzo, del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
B.O.E.: 10-ABR-2025 
Entrada en vigor: 10-Mayo-2025 
 
Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus 
propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego 
REAL DECRETO 842/2013, de 31 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 23-NOV-2013 
 
Regulación de las características de reacción al fuego de los cables de telecomunicaciones en el interior de las 

edificaciones, modificación de determinados anexos del Reglamento regulador de las infraestructuras 

comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las 

edificaciones, aprobado por Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, y modificación de la Orden 

ITC/1644/2011, de 10 de junio por la que se desarrolla dicho reglamento. 

ORDEN 983/2019, de 26 de septiembre, del Ministerio de Economía y Empresa  

B.O.E.: 03-OCT-2019 
 
 
4.4) SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 

REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 25-OCT-1997 
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 MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos 
temporales en altura. 
REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 13-NOV-2004 
 

Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud en las obras de construcción. 
REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 29-MAY-2006 
 

Disposición final tercera del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, 
de 18 de octubre, reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción 

REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 25-AGO-2007 
 

Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

B.O.E.: 23-MAR-2010 
 
AFECTADO POR: 

Artículo 7 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio  

LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 
 

 DEROGADO EL ART.18 POR: 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

B.O.E.: 23-MAR-2010 
 
Prevención de Riesgos Laborales 

LEY 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 10-NOV-1995 
 
 DESARROLLADA POR: 
Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de 
actividades empresariales 

REAL DECRETO 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 31-ENE-2004 

 Corrección errores: 10-MAR-2004 
 

 MODIFICADA POR: 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social (Ley de Acompañamiento de los presupuestos de 1999) 

LEY 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 31-DIC-1998 

 
Art. 10 de la Ley 39/1999, de Promoción de la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas 
trabajadoras 

LEY 39/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 05-NOV-1999 

 
Reforma del marco normativo de la Prevención de Riesgos Laborales 

LEY 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 13-DIC-2003 
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Disposición adicional cuadragésimo séptima de la Ley 30/2005, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2006 

LEY 30/2005, de 29 de diciembre, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 30-DIC-2005 

 
Disposición adicional segunda de la Ley 31/2006, sobre implicación de los trabajadores en las sociedades 
anónimas y cooperativas europeas 

LEY 31/2006, de 18 de octubre, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 19-OCT-2006 

 
Disposición adicional duodécima de la Ley 3/2007, para la igualdad de mujeres y hombres 

LEY ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 23-MAR-2007 

 
Artículo 8 y Disposición adicional tercera de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas 
leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio  

LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 
 

Disposición final sexta de la Ley 32/2010, por la que se establece un sistema específico de protección por cese 
de actividad de los trabajadores autónomos 

LEY 32/2010, de 5 de agosto, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 06-AGO-2010 
 

Artículo 39 de la Ley 14/2013, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización 
LEY 14/2013, de 27 de septiembre, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 28-SEP-2013 
 

Disposición final primera de la Ley 35/2014, por la que se modifica el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social en relación con el régimen jurídico de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social 

LEY 35/2014, de 26 de diciembre, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 29-DIC-2014 

 

 DEROGADOS ALGUNOS ARTÍCULO POR: 
Disposición derogatoria única del Texto refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el Orden Social 

REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2000, de 4 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales  
B.O.E.: 08-AGO-2000 

 
Reglamento de los Servicios de Prevención 

REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 31-ENE-1997  
 

MODIFICADO POR: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 1-MAY-1998  
 

Regulación del régimen de funcionamiento de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social como servicio de prevención ajeno 

REAL DECRETO 688/2005, de 10 de junio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 11-JUN-2005  
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Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 29-MAY-2006  
 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 298/2009, de 6 de marzo, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 07-MAR-2009  
 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
B.O.E.: 23-MAR-2010  
 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 04-JUL-2015  
 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 899/2015, de 9 de octubre, del Ministerio de Empleo y Seguridad Social 
B.O.E.: 1-MAY-1998  
 

 DEROGADA LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA POR: 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

B.O.E.: 23-MAR-2010 
 

DESARROLLADO POR: 

Desarrollo del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, en lo referido a la acreditación de entidades 
especializadas como servicios de prevención, memoria de actividades preventivas y autorización para realizar la 
actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas 

ORDEN 2504/2010, de 20 de septiembre, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
B.O.E.: 28-SEP-2010  

 Corrección errores: 22-OCT-2010 
 Corrección errores: 18-NOV-2010 
 

 MODIFICADA POR: 

Modificación de la Orden 2504/2010, de 20 sept 
ORDEN 2259/2015, de 22 de octubre  
B.O.E.: 30-OCT-2015  

 
Señalización de seguridad en el trabajo 

REAL DECRETO 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 23-ABR-1997  
 

MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 485/1997 
REAL DECRETO 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 04-JUL-2015  

 
Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 

REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 23-ABR-1997  
 
 MODIFICADO POR: 
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Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos 
temporales en altura. 
REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 
 B.O.E.: 13-NOV-2004 
 
Disp. Final primera del Real Decreto-ley 4/2023, de 11 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes en 
materia agraria y de aguas en respuesta a la sequía y al agravamiento de las condiciones del sector primario 
derivado del conflicto bélico en Ucrania y de las condiciones climatológicas, así como de promoción del uso del 
transporte público colectivo terrestre por parte de los jóvenes y prevención de riesgos laborales en episodios 
de elevadas temperaturas. 
REAL DECRETO-LEY 4/2023, de 11 de mayo, de la Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 12-MAY-2023 
 
Manipulación de cargas 

REAL DECRETO 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 23-ABR-1997  
 
Utilización de equipos de protección individual 

REAL DECRETO 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 12-JUN-1997  
Corrección errores: 18-JUL-1997 
 

MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo 
REAL DECRETO 1076/2021, de 7 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática 
 B.O.E.: 08-DIC-2021 
 
Utilización de equipos de trabajo 

REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 7-AGO-1997  
 

MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos 
temporales en altura. 
REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 
 B.O.E.: 13-NOV-2004 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto 

REAL DECRETO 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 11-ABR-2006 
 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 

campos electromagnéticos 

REAL DECRETO 299/2016, de 22 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 29-JUL-2016  



iii – MEMORIA ADMINISTRATIVA 

40 

 
Regulación de la subcontratación 

LEY 32/2006, de 18 de Octubre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 19-OCT-2006  
 

DESARROLLADA POR: 

Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, reguladora de la Subcontratación en el Sector de la 
Construcción 

REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 25-AGO-2007 
Corrección de errores: 12-SEP-2007 

 
MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto 
REAL DECRETO 327/2009, de 13 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

    B.O.E.: 14-MAR-2009 
 

Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

    B.O.E.: 23-MAR-2010 
 

 MODIFICADA POR: 
Artículo 16 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la 
Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio  

LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 

 
 
4.5) SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN  
 
DB-SUA-Seguridad de utilización y accesibilidad 
REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 11-MAR-2010 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 
 
 
5) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 
5.1) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 
Real Decreto por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las 

personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. 

REAL DECRETO 505/2007, de 20 de abril, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 11-MAY-2007 
 
 MODIFICADO POR: 
La Disposición final primera de la modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad 
 REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 11-MAR-2010 
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 DESARROLLADO POR: 
Desarrollo del documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 
utilización de los espacios públicos urbanizados 

ORDEN 851/2021, de 23 de julio, del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
B.O.E.: 06-AGO-2021 

 
DB-SUA-Seguridad de utilización y accesibilidad (Capítulo SUA-9) 
REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 11-MAR-2010 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter 
general” 
 
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social 
REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2013, de 29 de noviembre, del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad 
B.O.E.: 3-DIC-2013 
 
 MODIFICADO POR: 
Disposición final segunda de la Ley 12/2015, de 24 de junio 
 LEY 12/2015, de 24 de junio, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 25-JUN-2015 
 
Disposición final decimocuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
 LEY 9/2017, de 8 de noviembre, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 9-NOV-2017 
 
Modificación del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social, para establecer y regular la accesibilidad cognitiva y sus condiciones de exigencia y aplicación 
 LEY 6/2022, de 31 de marzo, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 01-ABR-2022 
 
 
6) VARIOS 
 
6.1) INSTRUCCIONES Y PLIEGOS DE RECEPCIÓN 
 
Instrucción para la recepción de cementos "RC-16 

REAL DECRETO 256/2016, de 10 de junio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 25-JUN-2016 
Corrección errores: B.O.E.: 27-OCT-2017 
 

MODIFICADA POR: 

Modificación de la Instrucción para la recepción de cementos (RC-16) 
REAL DECRETO 320/2024, de 26 de marzo, del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones 
con las Cortes 

    B.O.E.: 10-ABR-2024 
 
Ampliación de los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001,  

por la que se publican las referencias a las normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así 
como el período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos 
de construcción 
RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2017, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa 
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B.O.E.: 28-ABR-2017 
 
 
6.2) MEDIO AMBIENTE 
 
Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 

DECRETO 2414/1961, de 30 de noviembre, de Presidencia de Gobierno 
B.O.E.: 7-DIC-1961 
Corrección errores: 7-MAR-1962  
 

MODIFICADO POR: 

Modificación de determinados artículos del Reglamento de Actividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas. 
REAL DECRETO 3494/1964, de 5 de noviembre, de Presidencia del Gobierno 
 B.O.E.: 06-NOV-1964 

 

DEROGADOS el segundo párrafo del artículo 18 y el Anexo 2 por: 
Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes 
químicos durante el trabajo  
REAL DECRETO 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 1-MAY-2001  

 
DEROGADO por: 

Calidad del aire y protección de la atmósfera  

LEY 34/2007, de 15 de noviembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 16-NOV-2007 
No obstante, el reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas mantendrá su 
vigencia en aquellas comunidades y ciudades autónomas que no tengan normativa aprobada en la 
materia, en tanto no se dicte dicha normativa. 
 
 MODIFICADA LA DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA POR: 

Modificación de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de responsabilidad medioambiental. 
LEY 11/2014, de 3 de julio, de Jefatura del Estado 
  B.O.E.: 04-JUL-2014 
 
Instrucciones complementarias para la aplicación del Reglamento de actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas 
ORDEN de 15 de marzo de 1963, del Ministerio de la Gobernación 
B.O.E.: 2-ABR-1963  
 

MODIFICADA POR: 

Modificación del artículo sexto de la Instrucción de 15 de marzo de 1963, complementaria del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961. 
ORDEN de 25 de octubre de 1965 del Ministerio de la Gobernación 
B.O.E.: 10-NOV-1965 
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Ruido 

LEY 37/2003, de 17 de noviembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 18-NOV-2003  
 

DESARROLLADA POR: 

Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido 
ambiental. 
REAL DECRETO 1513/2005, de 16 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 17-DIC-2005 
 

  MODIFICADO POR: 

 ......................................................................................................................................... Modificación del 
Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el  
 ......................................................................................................................................... que se desarrolla 
la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido. 

  Disposición final primera del REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, 
  del Ministerio de la Presidencia 
   B.O.E.: 23-OCT-2007 
 

Modificación del Anexo III del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se 
desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido. 
Orden PCM/542/2021, de 31 de mayo, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática 

   B.O.E.: 3-JUN-2021 
 

Modificación del Anexo II del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se 
desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a la evaluación y 
gestión del ruido ambiental 
ORDEN PCM/80/2022, de 7 de febrero, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática 

   B.O.E.: 10-FEB-2022 
 

Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos 
de calidad y emisiones acústicas. 
REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 23-OCT-2007 
 

  MODIFICADO POR: 

 ......................................................................................................................................... Modificación del 
Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el  
 ......................................................................................................................................... que se desarrolla 
la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en  
 ......................................................................................................................................... lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones  
 .........................................................................................................................................  acústicas . 
 ................................................................................................................................... REAL DECRETO 
1038/2012, de 6 de julio, del Ministerio de la Presidencia 

   B.O.E.: 26-JUL-2012 
 

MODIFICADA POR: 
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Medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del gasto 
público y cancelación de deudas con empresas autónomas contraídas 
por las entidades locales, de fomento de la actividad empresarial e 
impulso de la rehabilitación y de simplificación administrativa. (Art.31) 
REAL DECRETO-LEY 8/2011, de 1 de julio, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 7-JUL-2011 
 Corrección errores: B.O.E.: 13-JUL-2011  
Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 

REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 13-FEB-2008  
 
Evaluación ambiental 

LEY 21/2013, de 9 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 11-DIC-2013  
 

MODIFICADA POR: 

Modificación de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre de evaluación ambiental 
LEY 9/2018, de 5 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 06-DIC-2018 
 
Art.8 del Real Decreto-Ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en 
otros ámbitos para la reactivación económica. 
REAL DECRETO-LEY 23/2020, de 23 de junio, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 24-JUN-2020 
 
Disposición final decimosexta del Real Decreto-Ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra de 
Ucrania. 
REAL DECRETO-LEY 6/2022, de 29 de marzo, de Jefatura del Estado,  
B.O.E.: 30-MAR-2022 
 
Modificación de los anexos I, II y III 
REAL DECRETO 445/2023, de 13 de junio, del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 
B.O.E.: 14-JUN-2023 
 
Protección frente a la exposición al radón 

Código Técnico de la Edificación. DB-HS6 
REAL DECRETO 732/2019, de 20 de diciembre, del Ministerio de Fomento 
B.O.E.: 27-DIC-2019  
 
 
6.3) OTROS 
 
Ley del Servicio Postal Universal, de los derechos de los usuarios y del mercado postal 

LEY 43/2010, de 30 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 31-DIC-2010 
 

MODIFICADA POR: 
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Presupuestos Generales del Estado para el año 2013 
LEY 17/2012, de 27 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 28-DIC-2012 
 
 
ANEXO 1: 
 
COMUNIDAD DE MADRID 
 
0) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 
 
Medidas para la calidad de la edificación 

LEY 2/1999, de 17 de marzo, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 29-MAR-1999  
 
Regulación del Libro del Edificio 

DECRETO 349/1999, de 30 de diciembre, de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la 

Comunidad de Madrid 

B.O.C.M.: 14-ENE-2000  
 
 
1) INSTALACIONES 
 
Condiciones de las instalaciones de gas en locales destinados a usos domésticos, colectivos o comerciales y 
en particular, requisitos adicionales sobre la instalación de aparatos de calefacción, agua caliente sanitaria, o 
mixto, y conductos de evacuación de productos de la combustión. 
ORDEN 2910/1995, de 11 de diciembre, de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M..: 21-DIC-1995  
El contenido de la presente Orden ha quedado desplazado por la regulación de la normativa estatal (RITE) , 
salvo los apartados Segundo y sexto que continúan en vigor.  
 

AMPLIADA POR: 

Ampliación del plazo de la disposición final 2ª de la orden de 11 de diciembre de 1995 sobre condiciones 

de las instalaciones en locales destinados a usos domésticos, colectivos o comerciales y, en particular, 

requisitos adicionales sobre la instalación de aparatos de calefacción, agua caliente sanitaria o mixto, y 

conductos de evacuación de productos de la combustión 

ORDEN 454/1996, de 23 de enero, de la Consejería de Economía y Empleo de la C. de Madrid. 

B.O.C.M..: 29-ENE-1996  
 
 
2 ) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 
Promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. 
LEY 8/1993, de 22 de junio, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.E.: 25-AGO-1993 
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Corrección errores: 21-SEP-1993  
 

MODIFICADA POR: 
 

Modificación de la Composición del Consejo para la promoción de la accesibilidad y la supresión de 

barreras, previsto en el artículo 46.2 de la Ley 8/1993, de 22 de junio 

LEY 10/1996, de 29 de noviembre, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 28-MAR-1997  
 

Modificación de determinadas especificaciones técnicas de la Ley 8/1993, de 22 de junio, de promoción 

de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas 

DECRETO 138/1998, de 23 de julio, de la Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 30-JUL-1998  
 

Medidas fiscales y administrativas 

LEY 24/1999, de 27 de diciembre, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.E.: 25-FEB-2000  

 
Medidas fiscales y administrativas 

LEY 14/2001, de 26 de diciembre, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.E.: 5-MAR-2002  
 

Adaptación normativa de la Comunidad de Madrid a la nueva terminología para referirse a las personas 

con discapacidad. 

LEY 6/2024, de 20 de diciembre, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.E.: 26-DIC-2024  

 
Reglamento Técnico de Desarrollo en Materia de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras 
Arquitectónicas 
DECRETO 13/2007, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno 
B.O.C.M.: 24-ABR-2007 
 

DEROGADAS LAS NORMAS TECNICAS CONTENIDAS EN LA NORMA 1, APARTADO 1.2.2.1 POR: 
Establecimiento de los parámetros exigibles a los ascensores en las edificaciones para que reúnan la 

condición de accesibles en el ámbito de la Comunidad de Madrid 

ORDEN de 7 de febrero de 2014, de la Consejería de Transportes, Infraestructuras y Vivienda de la 
Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 13-FEB-2014  

 
MODIFICADA LA NORMA TÉCNICA 2 POR: 
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Modificación de la Norma Técnica 2, aprobada por el Decreto 13/2007, de 15 de marzo, que regula el 

Reglamento Técnico de Desarrollo en materia de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras 

Arquitectónicas 

ORDEN de 20 de enero de 2020, de la Consejería de Vivienda y Administración Local de la Comunidad de 
Madrid 

 B.O.C.M.: 31-ENE-2020 
 

MODIFICADO POR: 
Art. 15 del Decreto de adaptación de la normativa reglamentaria de la Comunidad de Madrid a la nueva 

terminología para referirse a las personas con discapacidad. 

Decreto 113/2024, de 18 de diciembre, de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local 
de la Comunidad de Madrid 

 B.O.C.M.: 19-DIC-2024  
 
Reglamento de desarrollo del régimen sancionador en materia de promoción de la accesibilidad y supresión 
de barreras arquitectónicas. 
DECRETO 71/1999, de 20 de mayo, de la Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 28-MAY-1999  
 
 
3 ) MEDIO AMBIENTE 
 
Evaluación ambiental 

LEY 2/2002, de 19 de junio, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.E.: 24-JUL-2002 
B.O.C.M. 1-JUL-2002 
 

DEROGADA A EXCEPCIÓN DEL TÍTULO IV “EVALUACIÓN AMBIENTAL DE ACTIVIDADES”, LOS ARTÍCULOS 
49, 50 Y 72, LA DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA Y EL ANEXO QUINTO, POR: 

Medidas fiscales y administrativas 

 LEY 4/2014, de 22 de diciembre de 2014 
B.O.C.M.: 29-DIC-2014  

 
MODIFICADA POR: 

Art. 21 de la Ley 2/2004, de 31 de mayo, de Medidas Fiscales y administrativas 

B.O.C.M.: 1-JUN-2004  
 

Art. 20 de la Ley 3/2008, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y administrativas 

 B.O.C.M.: 30-DIC-2008 
 

Art. 16 de la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y administrativas 

 B.O.C.M.: 31-DIC-2015 
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Art. 9 de la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas urgentes para el impulso de la actividad 

económica y la modernización de la administración de la Comunidad de Madrid 

 B.O.C.M.: 22-DIC-2022 
 

Art. 7 de la Ley 7/2024, de 26 de diciembre, de Medidas para un desarrollo equilibrado en materia de 

medio ambiente y ordenación del territorio 

 B.O.C.M.: 27-DIC-2024 
 B.O.E.: 20-MAR-2025 
 
Regulación de la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid 

ORDEN 2726/2009, de 16 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 7-AGO-2009 
 
 
4 ) ANDAMIOS 
 
Requisitos mínimos exigibles para el montaje, uso, mantenimiento y conservación de los andamios tubulares 

utilizados en las obras de construcción 

ORDEN 2988/1988, de 30 de junio, de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 14-JUL-1998 
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MA10. CERTIFICADO DE VIABILIDAD GEOMÉTRICA 
 
 
D. Alberto Sanjurjo Álvarez, arquitecto, como redactor del Proyecto de Ejecución de las Obras de sustitución de 
las cubiertas con retirada de los paneles de fibrocemento con amianto, construcción de nueva cubierta y 
reparación de fachada en el HOSPITAL LA FUENFRÍA en la Carretera de las Dehesas s/n de Las Dehesas - 
Cercedilla (Madrid), del cual soy redactor por encargo del Hospital La Fuenfría del Servicio Madrileño de Salud 
de la Comunidad de Madrid, 
 
CERTIFICO: 
 
Que el proyecto es VIABLE GEOMÉTRICAMENTE, lo cual queda acreditado por su previo replanteo sobre el 
terreno. 
 
Y para que conste, de conformidad con lo prescrito en el artículo 7 de la Ley 2/1999, de 17 de marzo, de 
"Medidas para la calidad de la edificación", de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M. nº 74, de 29 de marzo de 
1999), expido el presente documento. 
 
 
 

Los Molinos, en marzo de 2026 
 

El Arquitecto 
 
 
 
 
 
 

ALBERTO SANJURJO ÁLVAREZ 
 
 
 




